
 Casa de la Cultura Jurídica 
La Paz, Baja California Sur 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: números telefónicos, firmas y rúbricas 

de la persona física Héctor Gerardo Villa Montaño considerados legalmente como 

confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones 

emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-

CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de dos páginas y 

es parte integrante de la versión pública de la carta de adjudicación relacionado con el contrato 

70240247, relativo al servicio de mantenimiento de herrería a realizarse del 20 de agosto al 18 

de septiembre de 2024 para la Casa de la Cultura Jurídica en La Paz, Baja California Sur, 

adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

 

Lic. Rosa María Macías Macías 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en La Paz, 
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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

DIRCCCIÓN GCNCRAL c e CA.CA_S DC LA CULTURA Jl.lRÍCJCA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN LA PAZ, SAJA CALIFORNIA SUR 

NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN 

l O FICIO l Onc10, 0CJ UPZ~101..202A 

í f ,!Cj;IA 
09 de agosto de 2024 

Dla M~s Año 

-' 
:J 

Can 1undaméllto en los art:iculós 95 y 96 de-l Acuetdo General de Administración XIV/2019 dél Comllé cié Gobierno y 
Admínislración de ra Suptema C«te dé Justicia de la Nación, asJ eomo 64 ,; 81 del Ac1.1el"do Gen.eral de Administración 
VJl/2008 del Comilé ele Gobiemo y Administración, corno resultado deJ procedimiento de contratación por adjudicación d irecia 
nume-10 PCADICC.!IILA PAZ/1312024, se aurotit.ó la siguiente conlrataci.ón: 

C OtfMAT'ACION: Man!enimlállto dé hanarr.a 1 

b.lPORTt!! T,OTAI.: $36,520.86 (lrein1a y seis miJ quinientos wiinle pasos 861100 M.N_) Incluye IV.A 1 

P'RE:sTAOOR D!! S!!R\llaos: Héctor Gerardo vma Montal\o - -1 
Descñpci6n Prée-iO Unitario Importe 

Mantenbnién!O de hBfll'étÍi:IL CooCépCOS dél HER.01.0'1 al H8R.01.23 $31 ,483.50 $31,483.50 

Peoodo: 30 dJas naturales SUBTOTA'L. $31,483.50 

Garantla vigente: No aplicá. IVA 16% $5,,037.36 

TOTAL $36;520.86 

La.s espeoi6Célclones técnicas dél manterümiento/~r.íicio :son del coMcimiftflto de la peJ&:Jn.a aé!Judicada, la cual estuvo de 
acuerdo con L.as mÉSmes, tal y como quedó p,Sasrnado en la propuesta técnica. 
En lénnirlos de lo di,spueslo én él Acuerdo Gsnéral dé Administración XIV/20HI del Comité de Gobiémo y Ad'ministradón; se 
notifica l.a adjudicación del ma.nlénimi&nto, haciéndose ex¼:libles los cferechcls y ob!igaeíones derivados de la relación 
conlfaciual. ro cual induye la aplicación de penas oo:nvencional:es y/o las deductivas dirrivadas del i11C1.Jllij)limien!o de las 
obligaciones contraídas. 

RECIBIDO. 

H ECTOR GERARDO VILLA MO NTAÑO 

12 DE AGOSTO 2024 

Lile. Rosa ,Ma:ria Macia Macía 
Oirut.t ora de la Cáfia dé la Cultura 

Jurkfic.a en í a Paiz; BaJa Califor,nia Sur 
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